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DE CORTE

ESTADO OBSERVACIONES

Hallazgos

Subdirección de Intervención de la infraestructura

OTRO: describa
Acción 

Correctiva 

Actualizar, socializar e implementar el PLAN DE 

CALIDAD PARA FRESADO ESTABILIZADO EN 

VÍAS RURALES DE LA LOCALIDAD DE 

SUMAPAZ (INFRA-PC-005).

Actualización Plan de Calidad

(Actualización, socialización e 

implementación de Plan de Calidad realizado 

/ Actualización, socialización e 

implementación de Plan de Calidad 

programada) *100

Un (1) Plan de Calidad 

Actualizado, socializado e 

implementado.

Subdirector de 

Intervención de la 

Infraestructura

15/12/2025 30/04/2026

OTRO: describa
Acción 

Correctiva 

Realizar seguimiento mensual al PLAN DE 

CALIDAD PARA FRESADO ESTABILIZADO EN 

VÍAS RURALES DE LA LOCALIDAD DE 

SUMAPAZ (INFRA-PC-005) con el fin de 

garantizar su implementación. 

Seguimiento Plan de Calidad

(Seguimiento al PLAN DE CALIDAD PARA 

FRESADO ESTABILIZADO EN VÍAS 

RURALES DE LA LOCALIDAD DE 

SUMAPAZ (INFRA-PC-005) realizado / 

Seguimiento al PLAN DE CALIDAD PARA 

FRESADO ESTABILIZADO EN VÍAS 

RURALES DE LA LOCALIDAD DE 

SUMAPAZ (INFRA-PC-005 programado) 

*100

Tres (3) Seguimientos

Subdirector de 

Intervención de la 

Infraestructura

15/12/2025 30/04/2026

OTRO: describa
Acción 

Correctiva 

Tramitar el ajuste y presentación del cronograma 

de obra hasta su aprobación formal por parte de 

la interventoría. Posteriormente socializar con los 

actores del proyecto el cronograma definitivo. 

Remisión de Cronograma

(Presentación del Cronograma a la 

Interventoría y posterior socialización 

realizado / Presentación del Cronograma a la 

Interventoría y posterior socialización 

programada) *100

100%

Subdirector de 

Intervención de la 

Infraestructura

15/12/2025 30/04/2026

OTRO: describa
Acción 

Correctiva 

Realizar seguimiento mensual al Cronograma 

final aprobado por la Interventoría con el fin de 

garantizar su cumplimiento. 

Seguimiento de Cronograma

(Seguimiento al Cronograma final aprobado 

por la Interventoría realizado / Seguimiento al 

Cronograma final aprobado por la 

Interventoría programado) *100

Tres (3) Seguimientos

Subdirector de 

Intervención de la 

Infraestructura

15/12/2025 30/04/2026

3

Durante la revisión de los contratos de obra pública que se 

suscribieron para la ejecución de las obras hidráulicas y de 

muros gaviones (Contratos 478 y 479 de 2022) y el de suministro 

de comisiones topográficas (Contrato 480 de 2022), se 

observaron debilidades en los controles de segunda línea por 

parte de la Gerencia del proyecto de regalías de Sumapaz para 

fortalecer los mecanismos de aseguramiento de calidad técnica, 

verificación preventiva y supervisión complementaria en la 

recepción y pago de productos críticos como los estudios 

topográficos, con el fin de mitigar riesgos de reprocesos, 

retrasos y sobrecostos en futuros proyectos.

De igual manera, es necesario fortalecer el control de segunda 

línea de defensa para asegurar la entrega oportuna de diseños y 

la validación ágil de adiciones contractuales, garantizando que 

las decisiones técnicas y contractuales no afecten la ejecución 

física ni las metas del proyecto.

OTRO: describa

 Debilidades en los controles de 

segunda línea por parte de la 

Gerencia del proyecto de regalías 

de Sumapaz para fortalecer los 

mecanismos de aseguramiento de 

calidad técnica, verificación 

preventiva

y supervisión complementaria.

Acción 

Correctiva 

Realizar reuniones se seguimiento semanales 

donde se traten los diferentes componentes del 

Proyecto de Regalías: técnico, financiero y 

contractual. Adicionalmente, generar las 

respectivas actas con los compromisos,  los 

responsables y plazos definidos.  

Reuniones de Seguimiento

(Reuniones de Seguimiento realizadas / 

Reuniones de Seguimiento programada) 

*100

100%

Subdirector de 

Intervención de la 

Infraestructura

15/12/2025 30/04/2026

Durante la revisión documental del proyecto, se identificó que el 

cronograma de ejecución no se encuentra actualizado. Según lo 

informado por el director de obra, el cronograma está en proceso 

de actualización con motivo del reinicio del contrato a partir del 1 

de abril de 2025, y se encuentra pendiente de revisión y 

aprobación por parte de la interventoría.

La ausencia de un cronograma actualizado impide la verificación 

objetiva del avance real del proyecto, lo cual dificulta el 

seguimiento, control y toma oportuna de decisiones por parte de 

las partes responsables.

2

Cronograma desactualizado lo 

cual impide la verificación objetiva 

del avance real del proyecto, lo 

cual dificulta el seguimiento, 

control y toma oportuna de 

decisiones por parte de las partes 

responsables.

Aprobado mediante radicado 20251600337103 del 20 de noviembre de 2025

VERSIÓN: 1

AÑO:

ÍTEM

Durante la visita de seguimiento técnico realizada por la Oficina 

de Control Interno, se observaron patologías en la capa de 

fresado estabilizado en el tramo Unión – Tunales, tales como 

piel de cocodrilo, lavado de finos, fisuras y grietas. Estas 

afectaciones se presentan en un tramo que actualmente se 

encuentra sin confinamiento, toda vez que dicha capa fue 

ejecutada antes del desarrollo de las obras correspondientes a 

los contratos de obras hidráulicas.

Cabe señalar que el confinamiento es una condición técnica 

fundamental para preservar la integridad de la estructura vial, ya 

que evita la dispersión del material, la erosión y la generación de 

fallas prematuras. Adicionalmente, se verificó en la información 

suministrada por la Subdirección de Intervención de la 

Infraestructura que, a la fecha, la interventoría no ha recibido 

oficialmente ningún tramo de la capa de fresado estabilizado, lo 

que incrementa los riesgos contractuales y técnicos.

1

Se presentan afectaciones en un 

tramo que actualmente se 

encuentra sin confinamiento, toda 

vez que dicha capa fue ejecutada 

antes del desarrollo de las obras 

correspondientes a los contratos 

de obras hidráulicas.

FECHA INICIO

(9)

FORMULA INDICADOR 

(6)

AVANCE REPORTADO  DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(11)

JULIO CESAR PINZÓN REYES - Subdirector de Intervención de la Infraestructura - Líder Estratégico. FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: 10/09/2025

2025Proceso: INFRA - Intervención de la Infraestructura

RESPONSABLE DEL PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

FECHA DE APLICACIÓN: NOVIEMBRE 2023

PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

HALLAZGO: Registre el hallazgo (/OPORTUNIDAD DE MEJORA/NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN) completo, contenido en el informe de auditoría

(1): ORIGEN: El origen pueden ser: Auditoría Interna, Auditoría Externa, Revisión por la Dirección, Tratamiento del Producto y/o Servicio No Conforme,  Medición de Indicadores, Mapa de Riesgos, Autoevaluación del Proceso, Sistema de Gestión, Quejas y Reclamos, Normograma, OTRO: describa

(2): CAUSAS: Registre la causa  del hallazgo o riesgo materializado, que originó la situación detectada (formato: Análisis de Causa) , sobre la cual se enfocará la acción.

(3) TIPO DE ACCIÓN A IMPLEMENTAR:  acción que subsana la causa que dio origen al hallazgo identificado, con el fin de solucionar las causas identificadas, para que no vuelvan a suceder. 

(4):  DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Registre la(s) acción(es) que realizará descriptivamente, para corregir definitivamente la causa del hallazgo de Auditoría, Oportunidad de Mejora, No Conformidad u Observación. Inicie con un verbo en infinitivo.

(5): INDICADOR: Registre el nombre del indicador a través de la cual se pueda observar el cumplimiento de la acción determinada . (Ej.: informes, jornadas de capacitación, actas, etc.)

(6): FORMULA INDICADOR: Determine las variables y la correspondiente fórmula del indicador que permite medir el cumplimiento de la acción determinada a implementar. 

(7): META DEL INDICADOR: registre la cantidad asociada a las actividades realizables y verificables de la acción correctiva que se espera alcanzar en el tiempo definido, teniendo en cuenta la realidad Institucional y recursos disponibles (Ej.: 5 informes, 10 jornadas de capacitación, 3 actas, etc.).

(8): RESPONSABLE: DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Señale el responsable Directivo o Jefe de Dependencia del proceso o unidad auditada, a la cual le corresponde ejecutar la acción correctiva a implementar.

(9): FECHA DE INICIO: Indique la fecha en que comienza cada acción a implementar registrada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD)

(10): FECHA FIN: Señale la fecha en que finaliza cada acción implementada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD). Esta fecha NO PODRÁ SUPERAR 12 MESES contados a partir de la fecha de formulación del respectivo plan de mejoramiento. 

(11): AVANCE REPORTADO DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos:  Fecha de corte, Resultado del Indicador a la fecha de corte, Estado, Descripción de las actividades realizadas en el periodo, Evidencia (s) soportada (s) 

Los procesos deben autoevaluarse calificando el estado de las acciones, de acuerdo al resultado del avance teniendo en cuenta los siguientes criterios:

-Sin iniciar: Indica que aún no ha iniciado el plazo para realizar la implementación de la acción

-En ejecución: Indica que la acción se está desarrollando en los plazos establecidos y se encuentra en términos.

-Cumplida: Indica que la acción está cerrada y se adelantaron todas las acciones propuestas-.

-Vencida: Indica que la acción se está desarrollando fuera del plazo establecido.

(12) SEGUIMIENTO: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos: Fecha, resultado del indicador a la fecha de corte, estado y observaciones. 

SEGUIMIENTO

(12)

ORIGEN

(1)

DESCRIPCIÓN

 DEL HALLAZGO DE AUDITORÍA 

/OPORTUNIDAD DE MEJORA/ NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN

CAUSA

(2)

DESCRIPCIÓN

 DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR 

(4)

INDICADOR

(5)

META DEL INDICADOR

(7)

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN A 

IMPLEMENTAR

(8)

TIPO DE ACCIÓN 

A IMPLEMENTAR

(3)

FORMATO PLAN DE MEJORAMIENTO

CÓDIGO: CEI-FM-028

FECHA

FIN

(10)
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